
RESOLUCIÓN Nº 690/2024

       
VISTO:

La relación laboral entre el Estudio Contable Montes, a cargo 
del Contador Público Nacional Ramiro Montes, y el Honorable Con-
cejo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que por razones prácticas se torna necesario contar con una 
adecuada  asistencia  contable,  tendiente  al  buen  funcionamiento 
del Honorable Concejo Municipal.-

Que esta Resolución tiene como finalidad brindar un marco 
regulatorio de los servicios prestados por parte del Estudio Conta-
ble Montes que se detallan a continuación: 

• Confección de un Informe Trimestral sobre recursos y gastos 
del cuerpo Legislativo

• Confección de un Informe Trimestral sobre movimientos ban-
carios y la cuenta Caja

• Confección de un Informe Trimestral sobre las partidas pre-
supuestarias ejecutadas

• Asesoramiento y análisis del presupuesto anual
• Asesoramiento en reformulación y ampliación presupuestaria

Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal en uso de sus 
facultades que le son propias  aprueba la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1 – FORMALIZAR la prestación de servicios del Estudio 
Contable Montes,  a cargo del Contador Público Nacional, Ramiro 
Montes al Honorable Concejo Municipal.

ARTÍCULO 2 – ESTABLECER la vigencia de la presente hasta el 
inicio del próximo periodo legislativo Marzo 2025.

ARTÍCULO 3 – Dé forma.

SALA DE SESIONES 21 DE MARZO DEL 2024.
PROYECTO PRESENTADO POR EL CONCEJO EN COMISIÓN.
APROBADO POR UNANIMIDAD CONCEJALES PESTARINI, CAN-
CIÁN, CANTERO, RIVELLO, LUNA, RÉ.


